
 

 

 

INFORME DE DETERMINACIÓN DE LA 

NECESIDAD Fundamento: Nuevo Reglamento de 

Contratación Pública, Art.42 y 44 
 

 

1. ANTECEDENTES: 
 

TIPO DE PRODUCTO:                    BIEN               SERVICIO         x    OBRA             CONSULTORIA 
 

IDENTIFICACIONDELOBJETO: 
No anteponer verbos como contrata 
”o“ adquirir”, simplemente se deberá 
determinar el objeto de la 
contratación. 

Considerar Art. 48 de lnuevo 
Reglamento. 

 

 

CONTRATACION DE LOS SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y 

GESTION DEL ENCUENTRO INTERCULTURAL PARA EL RESCATE DE 

NUESTRAS TRADICIONES Y COSTUMBRES NAVIDEÑAS Y FIN DE AÑO 

EN LA PARROQUIA ZUÑAC

CODIGO CPC:                               962200211 Evento rescate a la cultura Navidad y fin de año 2024 

 

FECHA:(día/mes/año)                         02/11/2024 
 

AREAREQUIRENTE:                    Presidencia 

 

RESPONSABLE DEL ÁREA 
REQUIRENTE: 
Determinar cuáles el área requirente 

Nombre del titular del área 

requirente 

 

Cargo del funcionario

de acuerdo a la estructura 

organizacional de la entidad 

contratante 

Tlngo Bladimir Barba                Presidente

RESPONSABLE DEL 
REQUERIMIENTO: 
Observar la NCI200-06(untécnico 

afín al objeto de contratación deberá 

Nombre del funcionario 

responsable del requerimiento 

 

Cargo del funcionario

elaborar el presente requerimiento 

junto con los estudios previos a los 

que hace referencia el Art.23LOSNCP). 

 

¿Quiéngenerólanecesidad? 
Se deberá indicar con precisión de 

donde surgió la necesidad de 

contratación, pueden ser las mismas 

áreas de la institución o incluso áreas 

externas de la institución. 

 

REQUERIMIENTO: 
Utilizar correctamente el lenguaje: 

Ing. Marie  Romero                       Secretaria-Tesorera 
 

 
 
 
 
 
 
 

Sr. Jaime Chacha Ch.             Comisión de Eventos Culturales y Sociales 
 

 
 
 

CONTRATACION DE LOS SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y 
GESTION DEL ENCUENTRO INTERCULTURAL PARA EL RESCATE DE



 

 

Contratación (para servicios, 
consultorías y construcción de obras) 

 

ProyectoCUP:(Código Único de 

Proyecto) 

(Aplica en proyectos de inversión) 

Conforme Art. 118 del Código 

Orgánico de Planificación  y Finanzas 

Públicas. (Se deberá adjuntar proyecto 

en formato SENPLADES). 

2. DESARROLLO: 

NUESTRAS TRADICIONES Y COSTUMBRES NAVIDEÑAS Y FIN DE AÑO 
EN LAPARROQUIA ZUÑAC 
 
 
 
 
No aplica

 

2.1. FUNDAMENTOS DE LA CONTRATACIÓN: 
2La parroquia Zuñac fue creada el 19 de agosto de 1925, mediante Registro Oficial No.33, cuenta 

con una extensión de 62093, 86 Ha. Además, posee el Patrimonio de Áreas Naturales del Estado 

(Parque Nacional Sangay). Se encuentra ubicada en la parte Noroeste del cantón Morona,  

provincia de Morona Santiago a una distancia de 48 Km desde la cabecera cantonal. 
 

La parroquia se encuentra ubicada al Norte de la provincia de Morona Santiago, cuyos límites 

son; al Norte con el Cantón Pablo VI y la Parroquia Sinaí, al Sur con la parroquia Rio Blanco, al 

Este con la parroquia Alshi y al Oeste con la Provincia de Chimborazo; cantón Guamote y 

Alausi. 
 

Normativa Legal: 
 

La Constitución de la República del Ecuador del año 2008, en el artículo 21 indica.- Las 

personas tienen derecho a construir y mantener su propia identidad cultural, a decidir sobre su  

pertenencia a una o varias comunidades culturales y a expresar dicha selecciones; a la libertad  

estética, a conocer la memoria histórica de sus culturas y a acceder a su patrimonio cultural; a 

difundir sus propias expresiones culturales y tener acceso a expresiones cultural es diversas 

 
En el artículo 22, indica que: Las personas tienen derecho a desarrollar su capacidad creativa, al 

ejercicio digno y sostenido de las actividades culturales y artísticas, y a beneficiarse de la  

protección de los derechos morales y patrimoniales que les correspondan por las producciones  

científicas, literarias o artísticas de su autoría. 
 

Que el Art. 23, indica que: Las personas tienen derecho a acceder y participar del espacio público  

como ámbito de deliberación, intercambio cultural, cohesión social y promoción de la igualdad  

en la diversidad. El derecho a difundir en el espacio público las propias expresiones culturales se 

ejercerá sin más limitaciones que las que establezca la ley, con sujeción a los principios 

constitucionales. 
Que el Art. 62, indicaque: La cultura es patrimonio del pueblo y constituye elemento esencial de 

su identidad. El estado promoverá y estimulará la cultura, la creación, la formación artística y  la 

investigación científica. Establecerá políticas permanentes para la conservación, restauración,  

protección y respeto del patrimonio cultural tangible e intangible, de la riqueza artística, historia, 

lingüística y arqueológica de la nación, así como del conjunto de valores y manifestaciones  

diversas que configuran la identidad nacional, pluricultural y multiétnica.



 

 

 

 
 

LEY ORGANICA DE CULTURA 
 

Según el artículo 2. Del ámbito. La presente ley es aplicable a todas las actividades vinculadas  

al acceso, fomento, producción, circulación y promoción de la creatividad, las artes, la 

innovación, la memoria social y el patrimonio cultural, así como a todas las entidades, 

organismos e instituciones públicas y privadas que integran el Sistema Nacional de Cultura; a las 

personas, comunidades, comunas, pueblos y nacionalidades, colectivos y organizaciones 

culturales que forman parte del estado plurinacional e intercultural ecuatoriano. 
 

Según el artículo 3. De los fines. Son fines de la presente Ley: 
 

3 
d) Reconocer e incentivar el aporte a la economía de las industrias culturales y creativas, y 

fortalecer sus dinámicas productivas, articulando la participación de los sectores públicos,  

privados, mixtos y de la economía popular y solidaria. 

 
ElMinisteriodeInclusiónyEconomíaySocialtienecomomandatodefiniryejecutarpolíticas, 

estrategias,planes,proyectosyserviciosdecalidadycalidez,paralainclusióneconómicay 

social,conénfasisenlosgruposdeatenciónprioritariaylapoblaciónqueseencuentraen 

situacióndepobrezayvulnerabilidad. 

 
El Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025 en el Eje Social- Objetivo Nº5 señala: Proteger a las 
familias, garantizar sus derechos y servicios, erradicar la pobreza y promover la inclusión social. 

 
En base a lo expuesto el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Zuñac en 

cumplimiento de su marco normativo y su Plan de Desarrollo y OrdenamientoTerritorial 

2023-2027, identifico dentro del análisis del sistema Socio Cultural en el objetivo estratégico:  

“Desarrollar programas de participación social para mejorar las capacidades y potencialidades de  

la población estableciendo un mejor nivel de vida entre la sociedad”, por lo tanto se tiene previsto 

ejercer actividades con enfoque artístico cultural para proteger la diversidad cultural e impulsar la 

protección, difusión, acceso de los bienes y servicios culturales para fortalecer estas costumbres  

y tradiciones navideñas que han sobrevivido pese al avance tecnológico y modernismo, basados 

en la interculturalidad. 
 

 

2.2 SITUACION ACTUAL/JUSTIFICACION DE COMPRA: 

Según el Censo del año 2010 la población es de 269 habitantes, de lo cual existe unaPoblación 

Económicamente Activa de 190 personas, y la población económicamente inactiva corresponde  

a 36 personas que son el 19% de la población consideradas entre 1-5y de 60 años en adelante. La 

cobertura de adulto mayor organizado en la asociación corresponde a 30 personas. 
 

Según el Plan de Ordenamiento Territorial 2023-2027 en las actividades turísticas, el ministerio  

de Turismo indica que hasta el año 2019 no se tiene registrado atractivo turístico, tampoco planta  

turística como hoteles, bares, restaurantes, etc.



 

 

 

El Gobierno de la parroquia de Zuñac en base a la normativa legal vigente propone como 

programas crear espacios de identidad cultural y preservar el patrimonio histórico de la parroquia 

para preservar y potenciar la identidad cultural y étnica de la parroquia, además de impulsar a la 

práctica de costumbres y tradiciones locales para atraer el turismo de las parroquias aledañas y  

del cantón. 
 

El proceso de contratación se realizara mediante Ínfima cuantía, puesto que el monto del servicio  

no sobre pasa la base de $6.779,95 estipulada en normativa, se obtendrán proformas de los 

servicios que corresponda al código CPC, mismo que será publicado en el portal de Necesidades 

y recepción de proformas del SERCOP. 
 

2.3. ANÁLISIS DE BENEFICIO/EFICIENCIA/EFECTIVIDAD: 
4Considerar la NCI408-07 Evaluación financiera y socio-económica y Art.44 del nuevo Reglamento deContrataciónPública. 

Beneficio.– La necesidad de realizar un programa de encuentro intercultural para navidad y fin  

de año en la parroquia, es para crear espacios de identidad cultural y preservar el patrimonio  

histórico de la parroquia. 
 

Por lo tanto, las actividades a desarrollar contribuirán en la participación activa de la ciudadanía  

en programas recreativos y preservar y potenciar la identidad cultural y étnica de la parroquia,  

además de impulsar a la práctica de costumbres y tradiciones locales para atraer el turismo de las  

parroquias aledañas y del cantón. 
 

Además de cumplir con uno de los objetivos planteados en el Plan Anual de Contratación. 

 
Eficiencia.- El proyecto mencionado constituye la realización de estas actividades para preservar  

las costumbres y tradiciones navideñas para la ciudadanía; además se cumple con las 

obligaciones  de las autoridades del Gad Parroquial en el Art. 64 del COOTAD sobre promover 

y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio de la 

colectividad. 

 
Efectividad.- Se requiere que el servicio a contratar cumpla con todos los requerimientos  

establecidos en los términos de referencia, después de la suscripción del contrato con un plazo 

estipulado de 10 días por lo que será un servicio contra-entrega con entera satisfacción del  

delegado de la comisión de Eventos Culturales y Sociales del Gad Parroquial. 

 

2.4. DETALLE DEL REQUERIMIENTO: 

Ítem                       Detalledelproducto                  CPC               Unidad          Cantidad 

Servicio de amplificación para navidad y fin 

de año. Contiene: 

1                  -02 Sob. bajos; 4 cajas beta 3-N15; 1  

  consola Peavey 12 caval; 5 micrófonos 

  con cable; 2 micrófonos inalámbricos; 1 

  juego de luces y cámara de humo; 1 DJ; 

     1 Animador para todo el evento 

 

 

962200211               glb                     02



 

 

5 

6 

Recepcióndefinitiva: 

Recepciónprovisional: 

1x1000 

5 

Servicio de alimentación (carne de 
2                     

res, arroz, ensalada y caldo). Incluye 

bebida y postre y desechables. Navidad 

 

Decoración de escenario fin de Año: 

3 2 sillas y 2 mesas decoradas para jurado 

calificador 

Entrega de agasajos navideños para la 

ciudadania e invitados. Incluye fundas de 

agasajos navideños   
4                    

 
962200211                u                     300 
 
 

 
962200211                global                     01 
 

 
962200211               u                     300

Servicio de alimentacion para merienda. 

Fin de Año:                                             
962200211                u                      300

 

Adquisicion de trajes para danza fin de  

año. 10 trajes tipicos shuar, 10 trajes cayambeño y    
962200211                u                     30

 
 

2.5. ENTREGAS: 
 

Total:      Una sola entrega 

Parcial1:     No aplica 

Parcial2:     No aplica 
 

(Aplica exclusivamente en obras)                
No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación. 

(Aplica exclusivamente en obras)                
No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación. 

2.6. GARANTÍAS: 
.-Revisarlos Arts.74, 75 y 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública-LOSNCP- 

.- Considerarlos Arts. 260 al 265 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP.

 
a)Anticipo 

b) 

Técnic

a 

c)Fiel 

cumplimient 

o 

 
 
 

Observaciones sobre 

las garantías: 

 

 
FormadeGarantía: 

De  acuerdo  a  la  naturaleza  del  objeto  de  contratación,  por 

tratarse de un servicio no cabe garantía técnica; de acuerdo a la 

forma  de  pago  que  será  contra  entrega  no  cabe  garantía  

de anticipo; debido al monto de la contratación no aplica 

garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato.

Revisar Art. 73 de la LOSNCP                                           
No aplica 

 

2.7. TIPO DE ADJUDICACIÓN:                           a)Total       x          b)Parcial 
 

2.8. REAJUSTE DE PRECIOS: 
Revisarlos Arts. 82 y 83 de la LOSNCP y Art. 267 al 284 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

 

Aplica:               SI                       NO        x          El plazo de entrega es inmediato. 
 

Fórmula:                                                               No aplica 
 

2.9.MULTAS: 
Considerar el Art.71 de la LOSNCP y Arts.292 y 293 del Nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 
 

a)Retraso injustificado porcentaje diario:



 

 

6 

 

b)justificación: 

 
Otras causas: (Determine todas las causas que puedan  

ocasionar daño a la Administración Pública por cualquier clase 

de incumplimiento por parte del contratista y que ameriten la  

aplicación de una multa; se deberá tipificar la conducta y la  

multa correspondiente en cada caso) 

Es un porcentaje prudente de acuerdo nivel de gravedad  

del incumplimiento. 
 

No aplica 

 
No aplica

 

2.10. REQUISITOS MÍNIMOS: (metodología cumple/nocumple) 
(De ser necesario pueden ir como anexo) 

No.       Tipo de requisito mínimo:                                              Detalle 
 

Experiencia General: 
Considerar Art.65 de la Codificación del las 

6  Resoluciones del SERCOP. 
Considerar: Resoluciones 077-2017 y 078- 
2017 

No aplica

1          Justificación:                                       
No aplica 

 

¿Cómo debe ser justificada?
(Detallar los documentos con los cuales 

debe acreditar la experiencia) 

 Experiencia Específica: 
Considerar: Resoluciones 077-2017 y 078- 

2017 

No aplica 
 

 

No aplica

2               Justificación:                                 No aplica

¿Cómo debe ser justificada? 
(Detallar los documentos con los cuales 

debe acreditar la experiencia) 

No aplica

3         Experiencia del personal técnico:    
No aplica

 
 

4         Herramientas de trabajo:                   
No aplica

 

 

5         Equipo o maquinaria mínimos:        
No aplica

 
 

Documentos habilitantes de la 

oferta:                                                    No aplica 
 

2.11.PARÁMETROSDECALIFICACIÓNPORPUNTAJE 
(Aplica exclusivamente cuando la evaluación de la oferta es por puntaje) 

No.                             Tipo de parámetro:                                                              Detalle  

 
 

1                                   Oferta económica:                                                                         
No aplica

 
 

2                                   Plazo propuesto:                                                                             
No aplica

 
 

3                            Experiencia General adicional:                                                            
No aplica

 
 

4                           Experiencia Específica adicional:                                                         
No aplica

 
 

5                        Experiencia del personal técnico adicional:                                            
No aplica



 

 

 
2.12. Especificaciones técnicas o términos de referencia del objeto de contratación: 
.-Considerar Arts. 51, 52 y 53 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP 
.-Citar y anexar formato de ET o TDR, según corresponda. 

Se adjunta términos de referencias. 

 

3.CONCLUSIONES: 
 

Con la“CONTRATACION DE LOS SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y GESTION DEL ENCUENTRO 

INTERCULTURAL PARA EL RESCATE DE NUESTRAS TRADICIONES Y COSTUMBRES NAVIDEÑAS Y FIN 

DE AÑO EN LA PARROQUIA ZUÑAC”, se logra brindar un espacio libre de recreación ciudadana con 

alusion a la navidad donde la población disfrutara de  esta costumbre y tradición religiosa que se 

trasmite desde generaciones  anteriores. 

 

4. RECOMENDACIONES: 
 

Se recomienda que para la: “CONTRATACION DE LOS SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y GESTION 

DEL ENCUENTRO INTERCULTURAL PARA EL RESCATE DE NUESTRA S TRADICIONES Y COSTUMBRES 

NAVIDEÑAS Y FIN DE AÑO EN LA PARROQUIA ZUÑAC”, el proceso de contratación se regirá como 

determina la Ley para la adquisición de este servicio de acuerdo a la LOSNCP por Ínfimas Cuantías. 

 
 
 
 
 

 

FIRMASDERESPONSABILIDAD: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Elaborado por:          Sr. Jaime Chacha Ch.                          Autorizado por: 
Tnlgo.Bladimir Barba Chacha 

 
 

Cargo:                         Vocal del GAD                                       Cargo:                       Presidente del GADPR Zuñac 
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